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EXAMENES LIBRES DE ALUMNOS DE ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 70 /70

Buenos Aires, 21 de enero de 1970

VISTO: 

La necesidad de establecer normas relacionadas con la situación de los alumnos de institutos incorporados a la enseñanza oficial, en donde se imparten planes de estudios especiales que no se siguen en los establecimientos oficiales, cuando aquellos deseen rendir  como libres para adelantar cursos o restituir años perdidos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que si bien por resolución Nº 22 del 22 de enero de 1969 se dispuso autorizar a los institutos incorporados donde se dicten planes de estudios especiales, a recibir exámenes de alumnos en calidad de libres, tal resolución contraria la norma expresa del decreto 371/64 que, con la sola restringida excepción que ella establece, determina que los institutos privados solo podrán admitir alumnos regulares; 
 
Que en consecuencia, corresponde abrogar la resolución aludida estableciendo un nuevo régimen que permita solucionar la situación de los alumnos mencionados, dentro del marco legal y reglamentario adecuado, con la fiscalización del organismo técnico pertinente en el orden oficial; 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE:
 
1) Abrógase la resolución Nº 22 del 22 de enero de 1969. 
 
2) A partir del curso escolar de 1970, los alumnos que cursan estudios en institutos incorporados a la enseñanza oficial donde se imparten planes de estudios especiales que no se siguen en los establecimientos oficiales, podrán rendir como libres para adelantar cursos o restituir años perdidos, únicamente en los establecimientos de enseñanza dependientes de este ministerio. 
 
3) La Administración Nacional de Educación Media y Superior formular  la programación que corresponda en orden a lo establecido en el artículo 1 y proveer  las medidas pertinentes a efectos de proceder a la formación de las mesas examinadoras en los turnos y establecimientos que a tal efecto fije. 
 
4).- Comuníquese, dése al Boletín de Comunicaciones de este ministerio y pase a la Administración Nacional de Educación Media y Superior a sus efectos. 

Pérez Guilhou. 
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